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ORDEN de 12 de marzo dtl 1973 por la ql1.e se
publiciJ relación de asp¿rantes u:lmitidos Ji se de
signa el Tribunal caUftcador del ~oncurRO oposición
restringido para cubrir una pluza de Subalterno
en la Dirección General del Servicio Nacional de
Productos Agrarios.

l!me. Sr Terminado el plazo de pre::;entaciÓH de so!lciLUde"
p:-Hit asistir al concurso-oposíción restringido, para cubol' una
plaza de Suballerno en la Dirección General de! Servicio Na
cional de P¡'oductos Agrarios, segun cohvocatoria publicada en
el ~Boletin Oficial del Estado.. numero 265, de fecha 4 de 00
vipmbre último, de conformidad con cuanto se expone en la
base cuarta de diCha convocatoria y en uso de la facuItad que
me ha sido delegada por el excelentisimo seiior Ministro Sub
secretario de la Presidencia del Gobierno, he·· tenid'j a bien
disponer:

1." Afh:litir a don Venancic Garda Palacin_ por reunir cuan
fas cOl:dic-iorws fueron exigidas en la base ::;egundu. de la cita
da conyocatoria.

2." La siguiente constitución del Tribunal (¡ue ha de juzgar
y ponderar los ejercicios y mórítos del concursante,

Pl'es¡(:el1te~ Ilustrísimo señor don Rodrigo Dávila MartiD.
Subdirc8Lor General de AdnHuist.racion de la DinólCcion General
del tiervi(;Ío NacIOnal de Productos Agrarios.

Vocales; Don Juan Martinez de Marigorta Andreu, Jefe de
la 5L,u.::Ón ·de Régimen de Personal, de la Subdirección Gene
ral de Personal, del Ministerio de Agricultura y en represen
(ación (¡el mismo, y don Francisco Antón AguiJera, Jefe de Ne
guciado de la Dirección General de la Función Pública.

Vocal Secretario: Don SalvadOr Fernández Dominguez, Se
cretario de la Comisión Liquidadora de Organismos.

Contra esta lista podrán los interesados interponer ante la
Dirección General de h'l, Función Pública (caUe de Velázqupz, o;:!,
Níadrid-1l, en el plazo de quince días, contados a panir del
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~, re
clamación de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedi"
miento AdmiI1ístrativo.

El plxl.o di:' prc:ocnlllción de ínsLHH,jas -,(TÚ el de quinc0
diü:; nu_twu'" CCll¡,wJrLc; ti pa;lir del si;':'lliente al de la pobli
caciul) de c:,te ¡¡nunrio en \i1l ~BolelÚl Oficial del Eslado~ y
estaran hCOmp,¡:1i!(lcl'; de lo:; documentos siguientes:

al Ficha ·1'8<;dl11en C¡llt~ on>ceptllnll las dísposicjones para la
redaccion de hO!,'15 -de snvicios, djustadas al modelo publicado
por Orden de 2:-i cíe marzo de 1961 (Diario Oficial» número 73).
l' informe ded jefe elpl CLH'I'PÚ o Unidad a que pertenezca el
aspirante,

bl Cl'rtil'ic'.Ido njódíco ofiei,::i. a.crcddalivo d", qUe el con
cursante no padc( e !f.'siones de tipo tuberculoso de carácter
evolutivo, s¡,an o !1O bucilíferas, asi como de no presentar des~

viaci6n uccntl:ada de la normalidad síquica de tipo cal'actero
lógico o tempernll1ental; y

el Cuantos docur;wntos consideren oportuno aportar en íu.~~

tjJicaCÍón de los 1116ritos que aleguen.

El hecho de ncudir al concurso representa, para el que re
sulte designado, la oblig,tción de dcsempenar la vacante por una
campai'la minirllH de veintÍCua,ro H'eses teniendo derecho a. do,;
mese,; de licenda regh~mentariá rOl' cada diez de permanencia
{'11 la ProvinCIa. en 1<:1, fürma que defel'lllinan las di;"posiciol1'cs
vigente,.;, con dC'1 pd10 H la .jcrcepciün iníegr.. de SL,S emolu
mentos.

Los gastos do viaje de incorpof:tción, regreso -'los de las
licencias reglun1c:¡;:mú'_::i, serún de cuenta dei ·Estado, tHnio PUli:t
el funcionario corno p<'_ra los ¡amillares a su cargo, con ,'ill

jeción a Jo cstablr'cido en !flS dispu"ic;one':ldicladas al decto
La Presidencia del Gobierno, <"'preciando libl'emente los m~

ritos y "circuo;;Jancías que concurran en Jos solícitantes, podrá
designar a cualquiera de e]JoE, siempre que cumplan las condi
ciones f''{ig;da" el1 el p;'e~ente cüj"'cl!~''') 'J bren dedal'drlo de
sierto si lo (>stinju (:nnv('nionte.

M.'ldríd, 12 de fnarLo de 197,'J---EI Direc:or· ,L,cnerHI, Eduardo
Junco Mendü~',H.-- Conforrn(',Ca,'1 ero

PRESiDENCIA DEL GOBIERNO

MINISTERIO DE JUSTICIA

fl¡ncjon,l¡-io del CU('"1"!1O C'>
ud<rüo El ht Oi!'cccióll

Lo que comunico a V, 1. y a VV. SS.
Dios guarde a V. L y a VV. SS.
Madrid, 12 de marzo de 1973.-P, D., el Director general de

hl FU'1dún Pública, José Luis López Henares.

l~mu. Sr. Director gt'neraJ de la Función Pública,,-Sres.

RtSOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por la que se anuncia concurso
pura la provisión de una plaza de Teniente va·
cante, en la Policía Territorial de la Provincia de
Sahara y de las que se produzca/l durante la Ira
mitactCm del mismo.

Vam,nle en la Policía Territorial de la Provincia de' Suhara,
t,j ;.1 plm::a de Teníente ¡Escala activa), se anuncia su provisión
i-.\ concurso y de las que se produzcan durante la tramitación
cie! mbmo, entre Tenientes de las Armas de Jos tres Ejército,s
y Cuerpo de la Guardia Civil.

La expresada vacanl.e 'esta dolada con Jos omolunl'~ntos si·
g¡¡i<..~11 tes;

l. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias a que el con
::IHnW l~:',lga derecho por su empico y años di:' s2;\i~'1)

:). Ciento por ciento de sueldo y trienios.
;1. Complementos de responsabilidad derivada del dc,:~jJlO de

m,ifldo en Unidades armadas (factec 2_B)
4. Inúemnización familiar que Je conesponda.
f,. Indemnización de vestuario, doble
(j Indemnización de vivienda.
7 Indc'11nización de agua.

Las inSlu.l1cias, en las que se h"rá ccnstar el est¡:dl) civil
dd intcrú5fldo y, en su caso, número do hijos, d'J\-)crün diri,
gil'se a] ilustrísimo sel10r Dlrect.or general de Promoción de
Snhant tPresidencia del Gobierno), por conducto de! 1\.lini'iíBrid
u On~an¡smo de que dependan les so]icitanLes, que cur:;ara tan
SOlQ io.s de aquéllos que considere d~':il:nuble5,

OflDI;:V de 2 de abril de /fi7i5 ¡JO/' la que ~t! desiww
[os Tribunales calificadores de las oposiciones con
vocadas por Orden de 11 de diciembre del ¡JQ!>adu
año para in,greso en el Cuerpo de Agentes de fa Ad
ministracián de Justicia.

Ilmo. Sr De conformidad con lo estRblecido en la norma 4,"
de la ürdEn de ] 1 de diciembre del pusado ano, por la que se
convocaba 0pf):5icion para ingt'eso en el Cuerpo de Agentes de

"la Administracion d() Justicia, ven tlSO de las aldbuciones eOIl
leridHS en el articulo ~]:-u del Reglanwnto orgánico aprobado por
lJecrcl() 1:1f}2/19@ ck 6 de junio.

F.ste Mini<iferio aCLF'nia designuf los Tribumll(~s ullilicailorco;
dc lo,s s¡,'Te;; JO' {1" rlkh¡¡ opw;jcion, fjllt' CC;ldfl1n c_onstl(uídü'.' ('n
la S:gLil"I1:f_' hC)!"1

tn/¡wwi niun':IO !

Pre"i(knl Don Jose Ant.onio S"i¡u', Ñló1rtJfF 7" Magi',lr'tdo (1<
la Audicll<.'j;¡ TC¡'r~roj"',tl de Madi-iú.

VocaL D:.'i1 Ccsdr Camargo 1--terilánd'J., Fi~.cal del .Jl!i:g,\do
d,-' P('I',1;ro"idwl y Rpha!)ilítélción Social de j\.~ildrid

SccrcIJ¡'io· Don l'rnncisco Bllrgw-~tc Inc1abero, d::1 Cut'rpo T,;'c
nico d~~ 1,c>lntdo:i d¡>l Ministerio de Jusl:ci'.l

Suplenk' DUIl .};:úne SlIán-'z Hodr igu(':!. l"uncionmio de ];j
F:';Cfda Téení!.',) :\c:ml:lÍ:,:tn¡tiva 11 extinguir d\'l Mi,,_isl, rio d,'
Jlbticü-,. ad'.(¡'il<l ,1 1'-:1 DiH'cción Ceneral de .luslici¡{

Pre'"id,·'j]: Dc)" j, <;1' CarniCC'f() Espino \L1;';-¡';lnHio Jut'Z d:'l
Ju:;;gado di' PdJ'-;ln,::l,:d_v H.,-'h¡l!)ilit:;ci')'1 Sucial d:; Mndr-id

\ioed.¡· . n JO'A' H.,'l-" Mario, i\1)üg:lJu Fi,. Cij l de la AuJiciICi,_l
Tcrritorj;,1 de ¡"¡;:qldd

Sccl'('l¡J¡!(', PUl] h:'li" Plica
¡,cnll T<;clli('~) d:' ,Vimin!_,lrCltiÓIl
(;Cjl:_'l'i'l dl~ J lI:'i:ici!l.

Suple!!:; ¡¡un [':'tcIWtl de la Pn'S 11a v Dcrg;;¡ fUilCion8.lil1
eL>1 CU::-(Gü G· ''-'8' ,'1 l'écllico di' L·~dll1¡ni'ii.;·ación ei yil, ad'.icril<)
a la Dire'cc,ón C(':ll'ral de Justü:j;'(.
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Tribuiwl Iltllllero 3

ORDEN de 8 de marzo de 1973 por la que se de
signa el Tribunal que ha de juzgar la oposición
a ingreso en el eue/'pa Técnico d? inspección de
Seguros y Ahorro.

Jlmo, Sr.: En cumplimiento de. lo dIspuesto en la base 5 '
de la Orden mmJstenal de 31 de mIlO de 1972, por la que se
convocaron OpoSlclOnes al Cuerpo Técnico do Inspección de Se
guros y Ahorro, y vista la propuosta de esa Dirección Gener",-l
y demás previstas en dicha base

Este Ministerio ha acordado qUB el Triblm-Ed estHrá consti
tuido en la siguiente forma,

Presidente: Ilustrísimo Seí10[· Director Genoral de Politicu
Financiera, don José Vilarusaw Sulat

MINISTERIO
LA" GOBERNACIONDE

do P:m y Montoio, Inspectores del Cuerpo Técnico de lnspeccir'nl
de Seguros y Ahorro.

Lo que comuníco a V para su conocimiento y efectos
oportunos.

DiDS guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 8 de marzo de 19T3.~P. D., el Subsocretario, Juan

Rovira Tar8.7mHI..

Ilmo. SI· Diredol- general de Polilic:a Financiera.

RESOLUCIQN de la Direccián General de Scmi
dad por la que se coltvoca concurso ordinario para
provisión d~ pueMos de trabajo, vacan les en el
Cuerpo de Practicantes Titulares.

Vacantes diversos PUB-é'tos de trahajo de carácter generHl
en la plantilla del Cuerpo de Practicantes Titulares y de Cas'.l.s
de Socorro y Hospitale,> Municipales,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le
están conferidas, ha tenido a bien convocar concurso ordinario
para su provisión, que-fe regirá en las bases que a continua
ción se relacionan y en las no previstas por las mismas por
lo establecido en la Reglamentación provisional panl ingres0
y provisión de puestos de t.rabajo en los Cuerpos EspecialeE de
Funcionarios Tecnicos del Estado al Servicio de la Sanidad Lo
cal,aprobado por' Decreto 2120/1971, dé 13 de agosto, y demás
disposiciones. vigentes que le sean de aplicación.

B A S E S

Puest.os de traba10 a proveer.

Los de Pmcticantes en Partidos Médicos, Casas' de Socono
y Hospitales Municipales, de carácter general vacantes en ;'\1
de diciembre de 1972.

1.1. Lista de vacantes .....;-.$e ha Gúnfeccionado a base de los
datos que obran en eSte, Cent.ro directivo. .

Se incluyen algunos puestos de trabajo que, por figurar las
modificacioneS' de su ámbito territorial y/o su supresión ea
las propuéstas de las Subcomisiones Provinciales de reestruc
turación, seanuilcÍan con carácter condicionado a las Resolu
cioné'3 que en su día recaigan. Se presupone que los concur
!:'antes a taleo puestoS' de trabajo aceptan de forma tácita, por
el mero hecho de solicitarlos, las modificaciones que éstos
puedan experimentar al d-íctarse, en Eudía, lascorrespondien
tes resoluciones.

1.2. Reclamaciones contra la listacfe vacantes.
1.2.1. Podrán referirse a correceióll. de erratas, Tectifícücío

nes de los d"ü-Os consígnados e incJus:}óil habidas de vacantes.
1.2.2. Se formularáo dentro del plazo de quince día!'. h,:i.biles

contados a partir de-la fecha de publicaCión de esta convocato
ria en el «Boletín Oficial del Estado» mediante escritos moü
vados dirig-idos a; la Direcci6n G0úeraJ de Sanidad, Sección de
A5unto;:, de Personal.

i,2.,1 De conformidad con Jo dispuesto en los articulos ('-')
y 66 de la vigente Ley eJe Procedimiento Administralivü. estos
oscritos p-odtán presentarse en el Registro Genend de este
Centr'o dircc{ívo (plaza de España, 17, Madrid-131. en cuales
qniera de los Gobiernos Civílesy demás Organos de](Wi1dos d81
Ministerio de la Gobernación; en las oficinas d~ Correos 0,
por lo que respecta a los re_~irl811tes en el extranjero, en las
re,';J)8ctivas representadones diplomát.itas o consuloxe5 e:::pa
iloh¡s

13 Lbtn definítiva, ...--A la vista de las reclamaciones :r0l'
mulada:; durante elindícad'o plazo, se publicaran las modifi
caci0nes que procedan en el "'BoleHnOficia.l del EstAdo" con
<-l.nÍf~¡ación de Jns cuales quedará elevada a definitiva dicha lí:,,
t,\ de vBcuntc~.

2: Requisítos que han de- /'eunir los concursantes.

2.1 Serán Jos siguientes, referidos al último día de pl8.¿o
::eñuhdo.)ara lA presentación de instancias:

2.1.1. Ser funcionario, del Cuerpo de Practicantes Titulares.
2.1.2. Encontrarse como tal funcionario en una de las situa

ciones a~'minis:trativas que a,continUación se relacionan:

1l SOt"Vkio activo con destinQ dpfinitivo.
JI) Excedenda voluntaria. siempre que en la f¡;cha de pu

blicación de est.a convocatoria lleve más de seis meses en ~;:1¡

situación
HU Sorvicio activo con ceé>tino provisional.
IV} Excedencia fÓrzosa.
V) E,ipectaciónde'oestino, previsto en elarl.icul0 145.1 dA

h- Reglnmentación .de Personal dé los Servicios Sanitarios Lv
cales eh:' 27 de 2eptiemhre de 1953. Por asimilación se consldenu
incluidos en esta situación:

HACIENDADEMINISTERIO

Ilmo. Sr. Diredor general de Justicia.

Vocales titulares:

Jlustrísimo seilor Subdirector general de Seguro,;, don Jos'~
Rubio AlbarraCÍn.

El Catedrático de la Facultad de Ciencias Politicas Econó-
micas y Comerciales, don Angel Vegas Pér€z.

El Abogado del Estado de la Dirección Genera! de Política
Financiera, don Antonio de Hoyos Gonzá]ez.

Los Inspectores del Cuerpo Técnico de Inspección de Sc~uns
y Ahorro:

Don Fernando del Caiio Escudero. don Franhsco Barranco
Martínez, y don Luis Latorre Lloréns, que a-clumá de Secretari,)

De conformidad con lo establecído en la base 5" se desig
nan los siguientes suplen tos. ,que suslituiran a los miembros ti
tulares respectivos;

Ilustrísimo señor don José Rubio Alb;;¡rrmú¡ Sllbdlrec!or ge·
neral de Seguros,

Don Fernando Herrero Ga-:,'al're, Impactor del Cuerpo Técni·
ca de Jnspección de Seguros .'1 Ahorro.

Don Loroozo Gil Peláez, Cutedfático de la FaclI!t:ad de Cien
das Políticas, Económicas y Comerciales de la Univenüdad de
Madrid. '

Don ~fanuel M2rlín Timón. Ahogado ddl ES'-ndo. y don Erlrj
que Iradler Ledesma, don José Luis Marco Almenara, don Eduar-

Presidente: Don Jüan Antonio GarCÍa Murga, \1élgistnldo
Juez de Primera Instancia e Instrucción número 17 de Madrid.

Vocal: Don Manuel LameJa López, Abogado Físr::f11 de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Secretarío: Don Gonzalo Valcarce Garcia, funcionnrio del
Cuerpo General Técnico de Administración Civil. adscrito a la
Dirección General de Justicia.

Suplente: Don Benito Moreno Alvarez, fUJ1CÍOlí.<\rio de la Es
cala Técnico-Administrativa, a extinguir, del MH1¡steno de
Justicia, adscrito a la Dirección Genetal de Justicia.

Tribunal número 4

Presidente: Don Carlos María Entrena Klett, l'",!agiMrado del
TI'ibunal de Orden Públíco.

Vocal: Don Juan José Barrenechea de Castro, Abogado FisGd
de la Audiencia Teritarial de Madrid.

Secretario: Don José Aragón Cáceres, funcionario del Cuer
po General Técnico de Admínistradón Civil, adscrito a la Di,
receión General de Justicia.

Suplente: Doña Fernanda Blanco Garda, funcionaria de la
Escala. Técnico-Administtativa, a extinguir, del Ministerio de
Justicia, adscrita a la Dirección General de Justicia.

El Tribunal número 1 efectuará el sorteo para deü:rminar el
orden de actuación de los opositores en la práctica de los éjer
cicios, previo senalamiento del dia, hora y lugar en que se
verificara el acto, y fijará asirnismo la fecha, hora y Jacal en que
darán comienzo dichos ejercidos, publicando los oportonos anun~

cías en el ~Boletín OficiaJ del Estado», conforme al0 determina
do en la expresada Orden de convocatoria, y remitirá al Tri~

bunal que actuará en la Audiencia Territorial, de Las Palmas los
ejercicios a realizar por los opositores resident.esen las islas
Canarias, así como cuantos antecedentes sean prEJClSOS para el
desarrollo de las pruebas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I~ muchos años,
Madrid, 2 de abril de 197.3.


